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Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de no-
viembre de 1992), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, que la modifica (“Boletín Oficial del Estado” de 14 de ene-
ro de 1999), en concordancia con lo dispuesto por el artículo 61 del
mismo texto legal por considerar esta Dirección General de Consu-
mo que la publicación íntegra del acto lesiona los derechos o intere-
ses legítimos de dicha titular.

Contra esta Resolución, que no es firme en vía administrativa,
se podrá interponer ante el ilustrísimo señor Consejero de Econo-
mía y Hacienda de esta Comunidad recurso de alzada en el plazo
de un mes, a partir del día siguiente a aquel en que se practique la
notificación de la presente Resolución, conforme a lo previsto en
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado”
número 285, de 27 de noviembre; correcciones de errores en el
“Boletín Oficial del Estado” número 311, de 28 de diciembre de
1992, y 23, de 27 de enero de 1993), de acuerdo a la redacción
efectuada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (“Boletín Oficial del
Estado” número 12, de 14 de enero), que la modifica.

Madrid, a 19 de noviembre de 2009.—La Directora General de
Consumo, Carmen Martínez de Sola y Coello de Portugal.

(03/40.991/09)

Consejería de Economía y Hacienda

Notificación inicio del procedimiento de revocación del título-licen-
cia y plazo de alegaciones.

Por medio de la presente se pone en conocimiento de la empresa
reseñada que en esta Comunidad Autónoma, Consejería de Econo-
mía y Hacienda, se ha dictado la siguiente Resolución:

Notificada: “Viajes Marco Polo, Sociedad Limitada”.
Último domicilio conocido: Calle Mondragón, sin número, cen-

tro comercial “Avenida M-40”, local 48, Leganés (Madrid).
Disposición legal infringida: 11.f) del Decreto 99/1996, de 27 de

junio.
Objeto de la Resolución: Inicio del procedimiento de revocación

del título-licencia.
Lo que se realiza en cumplimiento de lo establecido en el artícu-

lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

El expediente de referencia se encuentra a disposición de la
interesada en las dependencias de esta Consejería, Subdirección
General de Empresas y Actividades Turísticas, Sección de Agencias
de Viajes (calle Príncipe de Vergara, número 132, quinta planta, de
Madrid).

Madrid, a 24 de noviembre de 2009.—La Técnico de Apoyo,
María del Carmen del Castillo.

(03/41.103/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Notificación inicio del procedimiento de revocación del título-licen-

cia y plazo de alegaciones.

Por medio de la presente se pone en conocimiento de la empresa
reseñada que en esta Comunidad Autónoma, Consejería de Econo-
mía y Hacienda, se ha dictado la siguiente Resolución:

Notificada: “Golfspain Tours, Sociedad Limitada”.
Último domicilio conocido: Calle Caléndula, número 95, edifi-

cio J, primero, Soto de La Moraleja (Alcobendas).
Disposición legal infringida: 11.f) del Decreto 99/1996, de 27 de

junio.
Objeto de la Resolución: Inicio del procedimiento de revocación

del título-licencia.
Lo que se realiza en cumplimiento de lo establecido en el artícu-

lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-

co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

El expediente de referencia se encuentra a disposición de la intere-
sada en las dependencias de esta Consejería, Subdirección General de
Empresas y Actividades Turísticas, Sección de Agencias de Viajes
(calle Príncipe de Vergara, número 132, quinta planta, de Madrid).

Madrid, a 26 de noviembre de 2009.—La Técnico de Apoyo,
María del Carmen del Castillo.

(03/41.106/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Revocación de título-licencia de agencia de viajes.

Por medio de la presente se pone en conocimiento de la empresa
reseñada que en esta Comunidad Autónoma, Consejería de Econo-
mía y Hacienda, se han dictado las siguientes Resoluciones:

Notificado. — Último domicilio conocido. — Disposición legal
infringida. — Objeto de la Resolución

“En Clave Rural, Sociedad Limitada”. — Calle Ferrocarril, nú-
mero 6, de Madrid. — 11.c) y 11.f) del Decreto 99/1996, de 27 de
junio. — Revocación del título-licencia. CICMA 1217.

“Viajes Eurocol” (titular Yineth Gómez González). — Calle
Amor Hermoso, número 20, de Madrid. — 11.c) y 11.f) del De-
creto 99/1996, de 27 de junio. — Revocación del título-licencia.
CICMA 1745.

Lo que se pone en conocimiento de las interesadas a los efectos
previstos en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero, de presentar recurso de alzada ante el Consejero de Eco-
nomía y Hacienda en el plazo de un mes, a partir de la presente pu-
blicación.

Se comunica a las interesadas que el texto íntegro de dicha Reso-
lución se encuentra en las dependencias de esta Consejería, Subdi-
rección General de Empresas y Actividades Turísticas, Sección de
Agencias de Viajes (calle Príncipe de Vergara, número 132, quinta
planta, de Madrid).

Madrid, a 24 de noviembre de 2009.—La Técnico de Apoyo,
María del Carmen del Castillo.

(03/41.114/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Revocación de título-licencia de agencia de viajes.

Por medio de la presente se pone en conocimiento de la empresa
reseñada que en esta Comunidad Autónoma, Consejería de Econo-
mía y Hacienda, se ha dictado la siguiente Resolución:

Notificada: “Viajes Happy Mundo World, Sociedad Limitada”.
Último domicilio conocido: Calle Austria, número 5, posterior,

de Fuenlabrada (Madrid).
Disposición legal infringida: 11.c) y 11.f) del Decreto 99/1996,

de 27 de junio.
Objeto de la Resolución: Revocación del título-licencia. CIC-

MA 1953.
Lo que se pone en conocimiento de la interesada a los efectos pre-

vistos en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, de
presentar recurso de alzada ante el Consejero de Economía y Hacien-
da en el plazo de un mes, a partir de la presente publicación.

Se comunica a la interesada que el texto íntegro de dicha Resolu-
ción se encuentra en las dependencias de esta Consejería, Subdirec-
ción General de Empresas y Actividades Turísticas, Sección de
Agencias de Viajes (calle Príncipe de Vergara, número 132, quinta
planta, de Madrid).

Madrid, a 25 de noviembre de 2009.—La Técnico de Apoyo,
María del Carmen del Castillo.

(03/41.108/09)


